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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

A LCALDIA

LOTA. l8 de l)icicn¡bre 2018

D ETO No {7{0 0

lstoS:

a) Por tener que viajar a la Ciudad de Santiago. para
cubrir reunión con don Emilio de la Cerda. Subsecretario de Cultura y don Mauricio Velásquez Valenzuela.
alcalde. por temas patrimoniales . estruclura Zona lndustrial Enacar. Cestionar con la Ministra de Cultura o
la Subsecretaria de Cultura tem e inauguración y tilnc¡onamiento del nuevo Teatro de Lota e

Hidroeléctrica de Chivilingo. do asi cornetido li¡ ionario institucional; viajando en Avión en vue¡o
de las 09.00 hrs el dia I9/12 8 r' re!¡resando el mis día en r uelo de las I I .00 hrs

Fornrularios detalle comctido a cumplir sin t'echa.

autorizados por el Sr. Alcalde
c) Lo dispuesto en el Art. 75" y siguientes de la Ley N'

I 8.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.
d) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria

General de la República, que lúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de
personal que indica.

e) Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Contraloria
Ceneral de Ia República, que lrja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a

materia de personal que indica:
t) Resolución N' 1600 del 2008, de Contraloría Ceneral

de la República. que fija normas sobre exención del Tramite de toma de razón.

. g) Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) D. F. L. N' l/2006 de Minisrerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.06. que lLia texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las facultades
que me confiere el Art. 63" todos de Ia Ley n' I 8.695. Orgán ica Constituc ional de Mun ic ipalidades.

DECR ETO:

Autorizase. Conretido funcionario a l)on HARDY
I)t R.\\ FR r:l)[.s. Técnico, rado l2o EMR, para realizar act¡vidad señalada en
letra a) de los "vistos".-

2.- Por tal motivo proporcionase Viatico Parcial del 40%
el dia l9/ l2120l8 más gastos de traslado

3.- Comuníquese a la Dirección de Administración y

Finanzas para la cancelación del beneficio conespond¡ente.-
.1.- Los gastos que demande el presente Decreto serán

con cargo a los Ítems 2 t 5-21-02-004-006-001- "Comisión de Servicio en el Pais Pe¡sonal a Contrata", 215-
22-08-007-000-000 "Pasajes. F-letes y Bodegajes" del Presupuesto municipal año 2018
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Datos Personales Sensibles




